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Al Despacho para lo que estime conveniente proveer; la presente demanda que fue 
radicada digitalmente a través del correo electrónico institucional el 02 de julio a las 
2:00 p.m.  
 

San Vicente de Chucurí (S), 27 de julio de 2020 
 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí, Santander, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte 
(2020). 

 
 
DARLY CATHERINE SANCHEZ MALDONADO, SARA MATILDE ACELAS 
GUTIERREZ, MANUEL DAVILA ARENAS, MONICA ROJAS LOPEZ, GONZALO 
RUEDA ARDILA, ERNESTO ABEL GAMBOA VANEGAS, ANA MILENA REYES 
IBAÑEZ, ROSMIRA RODRIGUEZ RINCON, ANIANO GAMBOA VANEGAS y 
ANITA IZQUIERDO MARIN a través de apoderado judicial, presentara demanda de 
división material contra LAUREANO GARNICA ROA, ALICIA ISIDRO BLANCO, 
ANGEL AUGUSTO JIMENEZ CIFUENTES y ANA CRISTINA PULIDO GONZALEZ; 
una vez estudiada la actuación conforme a los artículo 82, 90 y 406 y siguientes del 
CGP y el Decreto 806 de 2020 , el Despacho procederá a inadmitir la demanda, 
haciéndose necesario requerir al demandante para lo siguiente:  
 
 

1. Conforme al artículo 26 numeral 4 del C.G.P., debe allegar el avalúo catastral 
con el fin de establecer la cuantía.  

2. El archivo denominado “linderos técnicos de partición material parcelación la 
esmeralda” es ilegible.  

3. Con el fin de establecer la comunidad entre demandantes y demandados, 
debe allegar un folio de matrícula inmobiliaria actualizado, con no más de 30 
días de expedición.  
 

 
En consecuencia, se inadmite la demanda concediéndosele a la parte actora un 
término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de ser rechazada de 
conformidad con el Art. 90 C.G. del P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN VICENTE DE 
CHUCURI SANTANDER. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por DARLY CATHERINE SANCHEZ 
MALDONADO, SARA MATILDE ACELAS GUTIERREZ, MANUEL DAVILA 
ARENAS, MONICA ROJAS LOPEZ, GONZALO RUEDA ARDILA, ERNESTO ABEL 
GAMBOA VANEGAS, ANA MILENA REYES IBAÑEZ, ROSMIRA RODRIGUEZ 



RINCON, ANIANO GAMBOA VANEGAS y ANITA IZQUIERDO MARIN  a través de 
apoderado judicial, contra LAUREANO GARNICA ROA, ALICIA ISIDRO BLANCO, 
ANGEL AUGUSTO JIMENEZ CIFUENTES y ANA CRISTINA PULIDO GONZALEZ 
por las razones expresadas en la motivación.   
 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar 
la demanda, so pena de ser rechazada. (Art. 90 C.G.C.).  
 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada JENNY PATRICIA 
TORRES FERREIRA portadora de la  TP 262.833  en los términos y para los fines 
dispuestos en el memorial poder.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

Firmado Por: 
 

REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN VICENTE DE CHUCURI - 
CONOCIMIENTO 
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